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ACUERDO No. PSAA11-7989 DE 2011 
(Marzo 11) 

 
“Por el cual se prorrogan las medidas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA10-7605 de 2010 y 

se dictan otras disposiciones” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el 
Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala 
Administrativa de 2 febrero de 2011,  
 

ACUERDA 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2011, las medidas de 
descongestión establecidas con el Acuerdo No. PSAA10-7605 de diciembre 16 de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los jueces adjuntos continuará asumiendo el conocimiento 
de los procesos que se encuentran para prescripción, liberación y extinción de la condena, del 
respectivo juzgado objeto de la medida y, a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, 
recibirán, conocerán, tramitarán y decidirán sobre los procesos provenientes del respectivo 
Juzgado objeto de la medida relacionados con la revocatoria o negación de los mecanismos 
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, extinciones de la sanción penal por prescripción, 
extinción de la condena de oficio y a petición de parte, peticiones de prisión domiciliaria, libertades, 
revocatorias de subrogados, permisos de hasta 72 horas y acumulación de penas. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Las presentes medidas cuentan con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 9711 de marzo 9 de 2011, expedido por la Dirección  Seccional de Administración 
Judicial de Cúcuta. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil once (2011). 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR  
Presidente  

 


